
          Secretaria Autonòmica d'Universitats 
          Direcció General de Ciència i Investigació 
 

 
                         

Resolución de la Dirección General de Ciencia e Investigación por el que se tienen por desistidas determinadas solicitudes 

presentadas a la convocatoria de subvenciones para estancias de personal investigador doctor en centros de investigación 

radicados fuera de la Comunidad Valenciana (CIBEST 2024) para el ejercicio 2025.                                                                                                                     

Vistas la documentación que acompaña a las solicitudes de subvención para estancias de personal investigador doctor en centros de 

investigación radicados fuera de la Comunidad Valenciana para el ejercicio 2025 (CIBEST 2024), y de conformidad con los siguientes, 

HECHOS 

Primero. Por Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, se aprobaron 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación en la Comunidad Valenciana (DOGV núm. 8959, de 24.11.2020), modificada por la Orden 17/2024, de 31 

de julio, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo (DOGV núm. 9908, de 05.08.2024) -bases reguladoras en 

referencias posteriores-. 

Segundo. Por Resolución de 27 de noviembre de 2024, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, se convocaron 

las subvenciones del Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la 

Comunidad Valenciana, entre las cuales figuran las subvenciones para estancias de personal investigador doctor en centros de 

investigación radicados fuera de la Comunidad Valenciana para la anualidad 2025, en su anexo VIII (DOGV núm. 9996, de 29.11.2024). 

Tercero. El artículo 16.2 de las bases reguladoras establece que, si la solicitud, con el contenido al que se refiere el artículo 14.2, no 

reuniera los requisitos establecidos en la convocatoria, se requerirá a las entidades o personas solicitantes para que en el plazo de 

diez días subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciesen se les tendrá por 

desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas y en el artículo 23.5 de la Ley de 38/2003, de 17 de noviembre, general de 

subvenciones.  

 

En base a ello, el 03/03/2025, se publicó en la web de esta Conselleria, el Acuerdo de 28/02/2025, de la Dirección General de Ciencia 

e Investigación, y se requirió la subsanación de las solicitudes presentadas a la convocatoria de subvenciones para estancias de 

personal investigador doctor en centros de investigación radicados fuera de la Comunidad Valenciana para el ejercicio 2025. 

Por todo el expuesto, RESUELVO: 

Primero. Dar por desistidas en su solicitud de subvenciones para estancias de personal investigador doctor en centros de investigación 

radicados fuera de la Comunitat Valenciana, a las personas que se relacionan en el Anexo, por los motivos que en él figuran. 

  

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, recurso potestativo de reposición o plantear directamente 

recurso contencioso-administrativo en los plazos y ante los órganos que se indican a continuación:  

 

a) El recurso de reposición se tendrá que interponer ante el órgano que dicta el presente acto, en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente a la notificación de la presente resolución.  

b) El recurso contencioso-administrativo se tendrá que plantear ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en 

el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación de esta resolución. 

EL DIRECTOR GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN 

(Por delegación, disposición final primera Orden 19/2020, de 1 de octubre de 2020) 

 

 

 
 
  

CSV:Z11XV95S:37V6B315:6KNIXBTU URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=Z11XV95S:37V6B315:6KNIXBTU



  

 
 

 
 

ANEXO 
 
 
 

EXPEDIENTE PERSONA BENEFICIARIA MOTIVO 

CIBEST/2024/2 SERGI MONTAVA JORDA No subsana (falta firma en el documento de aceptación del 
centro de destino). 

CIBEST/2024/19 PAOLA NICOLHE RODAS PAREDES No subsana (Falta firma del representante legal de la 
entidad y acreditar vinculación durante el periodo de 
vigencia de la subvención). 

CIBEST/2024/61 LORENZO COTINO HUESO Solicita desistimiento expreso. 

CIBEST/2024/112 JUAN GARCÍA RUBIO Solicita desistimiento expreso. 

CIBEST/2024/126 RAUF NOUNI GARCÍA No subsana (falta acreditar vinculación durante el periodo 
de vigencia de la subvención). 

CIBEST/2024/168 VICENT GINER BOSCH Solicita desistimiento expreso. 

CIBEST/2024/180  NOELIA VENTURA CAMPOS Solicita desistimiento expreso. 

CIBEST/2024/194  EDUARDO E. TALENS VISCONTI Solicita desistimiento expreso. 
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